RES. 1208/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007684, Ents. N°1333/18)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública                Nº 17/2017, de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objeto es la ejecución y obra de bacheo mayor en la Ruta Nº 6, tramo Caraguatá – Vichadero (km 324 a km 391), departamentos de Tacuarembó y Rivera; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de dicha licitación en base a las siguientes consideraciones:
1.1) que el Artículo 46 del TOCAF prevé quienes están capacitados para contratar con el Estado, y establece asimismo, excepciones a la mencionada regla, disponiendo en el numeral 1: “Ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia”;
1.2) que por tal motivo, el plazo otorgado por Comisión Asesora a la firma Batista Olivera Honorio Benito Construcciones, para salvar expresamente tal defecto, no se ajusta a derecho, debiendo considerarse inadmisible la oferta por encuadrar en la previsión del inciso 1º del Artículo 46 TOCAF. Asimismo, el art. 66 literal A) permite a la Comisión realizar consultas al oferente, sin que aquellos puedan modificar el contenido de su oferta, disposición también vulnerada en la instancia;

1.3) que en el mismo acto, la Comisión solicita al oferente que en un plazo de tres días presente informe de Revisión Limitada o Dictamen de Auditoría Externa, así como información concerniente a litigios en los últimos 5 años, y declaración jurada sobre multas aplicadas entre los años 2009 y 2016, todos requisitos de admisibilidad de las ofertas conforme lo estipula la Sección II Artículo 1º del Pliego de Condiciones Particulares. Ello contraviene lo dispuesto por el inciso 2º del Artículo 65 del TOCAF, por cuanto abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna a las propuestas;

1.4) que asimismo, el extremo señalado en el numeral anterior violenta el Artículo 65 del TOCAF, en cuanto a que el máximo de plazo que puede otorgar la Comisión Asesora es de 2 días hábiles, para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes. En el caso concreto, se otorgó a la firma que resultó adjudicataria 3 días para agregar documentos que debió adjuntar al momento de presentar la oferta; 

1.5) que de admitirse el proceder de la Administración, se atentaría además contra los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes que preceptúa el Artículo 149 del T.O.C.A.F;

2) que en la oportunidad, se remite informe de la Dirección Nacional de Vialidad, de fecha 16 de enero de 2018, mediante el cual -ante la observación formulada por este Tribunal- propone adjudicar el llamado a VIALSERV S.A., por el precio de $ 17:133.173,29, con IVA y Leyes Sociales incluidas, precio al que corresponde se agreguen los mayores costos  y un 10% de imprevistos, ya que dicho oferente cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación y se ajusta sustancialmente a las bases del llamado; 
                                         3) que se confirió vista de las actuaciones, conforme a lo establecido por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., no constando observaciones por parte de los oferentes; 
                                         4) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 000193, de fecha 7 de febrero de 2018, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total de $ 6:500.000; 
                                         5) que luce nuevo Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, mediante el cual se adjudica la obra de referencia, a favor de VIALSERV S.A., por el precio total de $ 17:113.193,29, con IVA y Leyes Sociales incluidos, precio al que corresponde se agreguen los mayores costos, por el plazo de 8 meses, por considerarla conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio;  
CONSIDERANDO: 1) que la Administración atendió las observaciones formuladas por este Tribunal y procedió, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, al seleccionar a otro proponente, cuya oferta cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación ajustándose a las bases del llamado;
2) que en consecuencia, el procedimiento remitido en esta ocasión no merece objeciones legales, en cuanto cumple con las normas de contratación vigente (art. 33 y concordantes del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución dictada en Sesión de fecha 13 de diciembre de 2017; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 17:113.173,29 (con IVA y Leyes Sociales incluidas), precio al que corresponde se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos, a favor de la firma VIALSERV S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
3) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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